
DE LA PROVIMA.DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , ó rdenes y a n u n c i o s que hayan de in
jertar-e e n los BOLETINES O r i a ALES se han de manda r 
elGefe Polí t ico r e spec t ivo , por cuyo c o n d u c t o se pa-
sirfn á los Edi tores de los mencionados per iódicos. 

(Real órdíen de 6 de abril de 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIO UE s t scn ic io .v—En esta cap i ta l , llevado á domici l io , 10 r s . mensuales 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 TS. al mes ; 36 el t r imes t r e ; 72 el s e m e s t r e , y U i 
por u n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja d e San Pab lo , n ú m e r o 5 9 , baio —«Fuera d e *sta capi ta l , d i rec ta 
m e n t e por med io de car ta al Ed i to r , con inclusión del impor te del t iempo del abono 
en se l lo s .—Ln n ú m e r o sue l to Í0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Au to r idades , escepto las 
q u e sean á ins tancia de par te no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io concer 
n i en te al servicio nac iona l , q u e d imane de las 
m i s m a s ; pero los de in te rés par t i cu la r pagarán s u 
inserc ión . 

• J T ¿ i « J U » o i - . rr /NT/Mtf dispuesto en los artículos 15 y l o de la 
P R I M E R A S E C C I Ó N . c i | $ a Instrucción de 15 de noviembre. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilla 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importaste salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
con fecha 5 del mes actual la Real orden 
siguiente; 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. I), G.) de la esposicion elevada por 
V. I. a este Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimiento 
de cuanlo en materia de arqueos está pre
venido; y enterada S. M. de su contesto 
y de la opinión sobre el particular emitida 
per las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen las 
reglas siguientes: 

1.* En los dias 8, 15 y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de^ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la Caja 
para los ingresos, pagos y formalizaciones. 

2 . a En el último día de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
ciones, hasta las doce de la mañana, com-

• sagrándose las HORAS restantes á compro
bar tos resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarle de la verdadera existencia en 
caja,' remitiendos > en el mismo dia, si lo 
permitiera ¡a,hora de salida del correo, 
las copias del ¡uta que ordena el art. 16 
de ¡a Instrucción de lo de noviembre de 
1860. 

Y 5 . a Si el último dia de mes fuere 
fesMip, se dedicará esciusivamente á las 
operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento.. 

Al trasladarlo á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga Y. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en el círculo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto Y. S. de acuerdo con 
los Gefes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudencialmenlc el tiempo preciso para 
Jas operaciones de asiento y caja, a fin 
de que esta se cierro indispcnsableim'nle 
á la determinada en las reglas 1 . a y 2 . a 

3.° Que dicha Real orden y las disposi
ciones á que se refiere la prevención an
terior, circulen repetidamente en los pe
riódicos oficiales y por los demás medios 
q,ue V. S. conceptúe necesarios, con el ob
jeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, v sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, 
jallando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á no
ticia de los Ayuntamientos y particulares 
no puedan alegar ignorancia de la an
terior disposición; empero también he creí
do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias si
guientes: 

1. a En los dias 8, 15 y 25 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á las dos de la tarde, y 
á las d«ce de la mañana el dia último de 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera Hora del dia siguiente. 

2 . a Las Administraciones y la Con
taduría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la maúana, en los tres e s -
presados dias 8 , 1 5 y 25, ó de los ante
riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último 
no festivo de cada mes 

dos podrán reclamar, desde dicha pri
mera hora de las nugve de la mañana el 
despacho y recojido de los cargaremes y 
ibramienlos de que trata la advertencia 
anterior. 

4/ Cualquiera morosidad, aue no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma
ñana, y en el breve despacho de los car
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las*prirae-
ras horas, ya marcadas, del 8, 15, 25 y 
último de cada mes, será castigad» con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
órdenes que tratan del particular. , 

5.* Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in
gresar ó cobrar "fondos en la Tesorería 
de esta provincia puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na delencipu, será bien que acudan a l a 
Caja de la misma Tesorería en otros dias 
que los cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid 51 de enero de 1864.—Conde 
de Ezpeleta. 

5 . a Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
salva la restricción de últimas horas se 
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias del mes ya indicados, jos inleresa-

Seccion de Fomento.—Negociado o.°— 
Número 185. 

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, en 
51 de diciembre próximo" pasado, me di
ce lo siguiente: 

«A lin de que haya la debida uni
formidad en la manera de instruirlos e s 
pedientes para la provisión de plazas de 
Corredores de número de libre nombra-
cnienlo, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes: 

1 . a Tan luego como se cree una pla
za de Corredor, ó resulte alguna vacante 
por fallecimiento ó por haberse aceptado 
la dimisión del que se hallase egercién-
dola, procederá V. S. á anunciarlo en el 
Boleím Oficial de la provincia, en las ca
sas de contratación donde se hallen esta
blecidos, ó en su defecto en las consisto
riales, para que llegue á conocimiento de 
los aspirantes, fijando siempre el plazo 
de 50 dias para la presentación de las 
instancias de los mismos, haciéndolo 
constar asi en el espediente. 

2 . a Los aspirantes deberán acreditar 
su idoneidad con arreglo á lo que deter
minan los arls. 75 y 76 del Código de 
comercio, en la forma que prescribe la 
Real orden circular de 6 de mayo de 
1862, respecto de la práctica ó ejercicio 
en el comercio, á fin de que Y. S., oyen
do el informe de la Junta de gobierno del 

Colegio de Corredores, y en donde no la 
hubiere, de la provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, lo habilite para 
hacer su solicitud, si no resulta lacha le 
gal que le obste, y lo tenga presente en 
las propuestas. 

5 . a Una vez habilitado el aspirante ó 
aspirantes, y llegado el caso de formar 
la propuesta, deberá V. S. pasarlos e s 
pedientes iplegros de los interesados: 
primero, al Tribunal de Comercio del 
territorio á que corresponda la vacante, 
y en su defecto al Juez de primera ins
tancia que haga sus veces, y después 
á la Junta de gobierno del Colegio de 
Corredores, ó á la provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, en don
de no exisla aquella. para la audien
cia que determina el art. 71. del citado 
Código, cuyas corporaciones, con pre
sencia del examen comparativo que ha
gan de las circunstancias especiales de 
cada uno de los aspirantes, manifestarán 
o u.ue conceptúen conveniente acerca de 

.os mismos, pudiendo hacer eslensivo su 
informe al lugar que en su concepto cor
responda ocupar á cada.unoenla pro
puesta, sin perjuicio deque Y. S. forme 
esta de la manera que eslime oportuno» 
remitiendo origínales los espedientes de 
los comprendidos en ella, y los informes 
referidos para la resoluciou correspon
diente. 

4 . a De toda vacante que ocurra, bien 
por fallecimiento ó por no consignar la 
lianza los electos en el plazo de dos me
ses, marcado en la Real orden circular 
de 15 de febrero de 1861, comunicada á 
los Gobernadores de' las provincias en 
que existían á la sazón Corredores, da
rá V. S. conocimiento, así como de toda 
renuncia que se presente, esperando en 
este caso para anunciar la vacante á que 
recaiga la oportuna resolución. 

Y 5 . a Que se recuerde á V. S. el 
cumplimiento de las prescripciones de.la 
Real orden circular de 6 de mayo |de 
1862, para que los aspirantes á las pla
zas de Corredores se sujeten á lo que en 
la misma se previene respecto al modo 
de acreditar la práctica ó ejercicio en el 
comercio. 

Lo que de Real orden, comunicada 
por dicho seüor Ministro de Fomento, di
go á Y. S. para su exacto cumplimiento, 
y á fin de que llegue á conocimiento del 
público por medio del Boletín Oficial de 

"esa provincia.» 
Y en observancia de lo prevenido en 

la preinserta disposición, he dispuesto 
darla publicidad por medio de este perió
dico oficial para conocimiento del pú
blico. ; 

.Madrid 50 de enero de 1864 .-—El 
Conde de Ezpeleta. 
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1 
6 
l,H0 
4 ,80 
4 
0 
4 ,50 
3,7o 
4 

10 
2 . 5 0 
3 
3,75 
3 
2 , 0 
4 

10 
4 

10 
4 

10 
2 ,50 
3,75 
2 ,50 
2 ,50 
3 
3,75 
I 
4 ,50 
3,30 
2 ,50 
3 

fSe continuará.) 



Sección de Gobierno.—Neyodado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esl£ provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de
nlas dependentes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Fernandez Felipe, cuyas se 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de jeste servicio. 

Madrid 29 de enero de 1804.—Conde 
(le fepéleia. 

Estatura un metro G45 milímetros; 
«eio \ cejas negros; ojos id.; nariz chata; 
S a r i » ! " * » . , t ó i l j ¡ 

Üos Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores ile, vigilancia y de
nlas dependientes de mi autoridad, pro
cederán íi la busca y captura del desertor 
Maiiaiui Lope-/Escriba, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio . 

Madrid 50 de enero de 1804.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro 710 milímetros; 
pelo y cejascástanos;,ojos rojos; nariz re
cular; barba naciente; color bueno, y una 
cicatriz entre la nariz y el ojo izquierdo. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán ;': labusca \ captura del desertor An
drés García Navarro, cuyas sertas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conopimíenio de este, servicio. 

Madrid oO de mU de i804.—Con
de de Fzpelela. 

Estatura o pies, ($ pulgadas; pelo y ce
jas nebros; ojos pardos; nariz regular; 
barba poca; color moreno. 

S E S T A SECCÍOIH. 

Dl'.iRCClQ^ ORNBEA1 OK KKNKFlCEiNClA Y SA
NIDAD. 

Negociado 2.° 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 2.° del Reglamento de 50 de 
junio de 1858, se sacan á oposición en la 
forma prevenida en la instrucción de 1 i 
de abril de 1860, dos plazas de médico 
de número qu<j resultan vacante^ en la 
Beneficencia general, una con el sueldo 
do anual de 5280 rs. para los estableci
mientos de esta corte, olía' con 5000 
para el hospital del Uey de Toledo. 

Para ser admitido al concurso se ne
cesita: 

Ser español. 
2.° Tener 25 anos de edad cum-

plidns. 
5.° , Ser Doctor ó Licenciado en me

dicina \ cirtijia. 
4.° Certificación de buena conducta 

moral. 
Los aspirantes deberán presentarse 

por sí ó por medio de apoderado en la 
Secretaría del Consejo de Sanidad en el 
plazo de 45 dias? á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta y 
en el Boletín Oficial (fe la provincia, a 
firmar la oposición y entregar sus solici
tudes, acompañadas de una relación de 
sus méritos y servicios y 'de los docu
mentos necesarios para acreditar en de
bida forma su derecho á lomar parte en 
el concurso. * 

Estarán igualmente obligados los as
pirantes a exhibir ante el Tribunal de 
Censura, sus títulos originales y un du
plicado de los documentos antes refe
ridos. 

Las oposiciones se verificarán en esta 
corte en la segunda quiucena del mes de 
mano próximo. 

Los ejercicios de oposición serán tres: 
Fl 1.° consistirá en una disertación 

sobre un punto general de la facultad, 
que escribirán los opositores en el espa
cio de cinco horas, hallándose en com
pleta incomunicación, pudiendo consultar 
los libros que designen y sea posible fa
cilitarles. 

El 2.° ejercicio consistirá en espo
ner durante una hora á lo mas la historia 
completa de una enfermedad interna, sin 
tener á la vista escrito ó apuntación al
guna, «¿presando sus causas, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y método cura
tivo. 

El 5." ejercicio consistirá en respon
der cada opositor á seis preguntas de la 
facultad, que sacará por su propia mano 
de una urna donde el'Tribunal habrá de
positado previamente las papeletas que 
las contengan. A cada una de. estas pre
guntas responderán los opositores á me
dida que las vayan sacando, graduándo
se el tiempo de tal manera que no se 
emplee menos de media hora cu respon
der á todas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid .5 de enero do 1864.—El 
Director general de Beneficencia y Sani
dad. Tomás Rodríguez Rubí. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de prim'era instancia do! distrño 
de Yuta ció. 

Sentencia.—Número lo'l .—Fu la vi
lla y corle de Madrid, á 17 de diciembre 
de 1865: Vistos los autos que ante nos 
han pendido y penden en grado de apela
ción, remitidos por el Juez de pi ¡mera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, y seguidos entre parles, de la 
una el Procurador don Simón .(íarcia de 
Olalla, en nombre de los síndicos de la 
testamentaria concursada del marqués de 
Camponuevo, vecinos de esta corle, de 
la otra el Procurador don Tose García 
Noblejas, en nombre <W don Cristóbal 
Morales Ruiz, como marino de doña Ce
cilia Salvago y Bosas, vecinos de Ronda, 
y los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia dé la marquesa viuda de 
Camponuevo, y los hijos y herederos de 
don Pedro Afán (V Rivera, sobre inhibi
toria, en cuyos aulos ha sido Ministro' 
ponente el señor don Mauricio García. 
Aceptando los fundamentos que contiene 
la sentencia apelada, que el espresado 
Juez pronunció en 8 de agosto úlimo, 

Fallamos: Qtie debemos confirmar y 
confirmamos con IB? cosías de esta ins
tancia la mencionada sentencia por la que 
el referido Juez desiste de la inhibición 
propuesta por él en 15 de junio anterior 
al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Merced de Málaga, para co
nocer de las solicitudes presentadas anle 
él por don Cristóbal Morales Ruiz. como 
marido de dona Cecilia Sal vago, inme
diata sucesora del marqués de Campo-
nuevo, referente ala posesión de los bie
nes que antes fueron vinculados, preten
dida por el don Cristóbal, y se manda 
comunicar dicha resolución al Juzgado 
de la Merced de Málaga, luego que la in
dicada sentencia canse ejecutoria. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, debiendo publicarse la presen
te senlencia en el Diario Oficial de A ri
sos de esta corte, Ho/elm de esta provin
cia, y Gaceta del gobierno, al tenor de lo 
prevenido en los arts. 1100 y 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, además de 
hacerse notoria en estrados y por medio 
de edictos en la forma prevenida.—Mau
ricio García.—Benito Serrano Y Aliaga. 
— Mariano García Cembrero. — José 
O'Lawor y Caballero. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
l anterior por el sttior don Mauricio García. 

Ministro ponente en los autos, celebran
do audiencia pública la Sala segunda, en 
.18 de diciembre de 1865, de que certifi
co.—Por habilitación, Sanios Gancedo. 

Es copia de su original, de que certi
fico y á que me remito yo el infrascrito. 
Escribano de Cámara habilitado. Y para 
que conste y se inserte en la Gaceta del 
Gobierno, pongo la presente en Madrid á 
20 de diciembre de 1865.—Por habilita
ción, Santos Gancedo.—77. 

4LCALDIA-CORKE<;!MIKNTO I)K MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos ófi consumó, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1977 fanegas de trigo. 
1754 arrobas de harina de id. 
6845 arrobas de carbón. 

92 vacas, que componen 59 .466 
libras de peso. 

456 carneros, que hacen 11.408 li
bras de id. 

198 cerdos degollados, que hacen 
58 .542 libras de peso. 

Precios de artículos ál por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero? de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 90 rs. arroba, 

•y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. , 
Judías, de 24 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y d e 2 á 2 lr2 

cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs. fag. 
Algarroba, <i45 rs. id. 
Trigo vendido 1555 fanegas. 
Quedan por Vender » 

Precio máximo... 5 i 
Ídem mínimo 44 
Ídem medio 48 ,54 

Lo que se anuncia al público* para su 
inteligencia. 

Madrid 51 de enero de 1 8 6 4 . — E 
Alcalde-( <u regidor. Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R 1 D . _ 

Cotizado!, del 28 de enero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, í>l-50;. á plazo. 51-50 fin. 
próx. vol. 

Inscripciones en el Gran Libro al o 
por 100. id., publicado, 51-60 pequeños. 

Ídem diferido, publicado, 47-90; no 
publicado, 47-60 d.; á plazo 47-80 fin 
cor. vol., 48-25, 20, 25 y 10 fin próx. 
vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 50-25 . 

ídem del personal, no publicado, 25 
70 id. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 01 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 d e abril de 1850, con 2 \\2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , pub!icado„id., d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98 -50 . 

ídem dé 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs,, id., 97 -25 d. 

ídem de Obras públicas de 1,° de ju
lio de 1858, id., 97 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109-25. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-50 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220 d. . 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones dt id., id., id . , id . , 9 0 d . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 . 
París á 8 dias vista, 5 - 1 4 . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

KSTADW de las operaciones verificadas el domingo 3 1 de enero de 1 8 6 4 . 

INGRESOS. 

Reales vel lón. 
N ú m e r o 

de 
impos ic iones . 

t 

Nuevos impo
nen t e s . 

Total de i m p o 
nen tes . 

fcn la Plazuela de la» Descalzas 
(Monte [de P iedad) : 

2.* 
3.» . . . . 
4 . ' 

23 .232 
2 1 . 9 7 6 
33 .440 
39 .240 

•.ifii.t 
2 ir; 
362 
555 
638 

132 
i> 
s 
n 

377 
362 
5 5 5 
638 

En la ile la ' ( a z u e l a d e S . Millan 
i 1 —(SH 'COOH 5.") . . . . 

KM la ile la ra l le lie Fueiicarra 
(Hospicio .—Sección 6 . * ) . 

22 .510 

, 21 .998 

384 

378 

5 

2 

389 

380 

TcTáLSS. . . . 1 ' . 2 . 396 2 562 139 2701 



- 4 — 
REINTEGROS. 

Reales vellón. N ú m e r o de pa -
gos por .«alio. 

ídem á cuen t a . Total número 
de pa^os . 

En la Sección ^ .* Plaza de las Des
calzas (Monte de P i edad ) . . . 181 .763,62 121 40 1 tí 1 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este pe
riódico en el mes de enero último. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que de los cargos de presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Esta
do ha presentado el Marqués de Miradores 
y nombrando para reemplazarla don Lo
renzo Arrazoía (núm. 17). 

Real decreto prologando por dos artos 
mas el plazo señalado por la ley hipote
caria para inscribir bienes inmuebles, de
rechos reales, títulos, etc. (5). 

Real orden declarando que la obliga
ción de los hijos á pedir el consejo pater
no para contraer matrimonio está cum
plida con remiendo y acreditarle en de
cida forma (o). 

Reales órdenes sobre aulopsiasde ca
dáveres y trámites que han de observar
se para declarar la clemencia de los \ pe
nados (18). 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión á los individuos que compusieron el 
Ministerio Miradores y nombrando los que 
han de reemplazarlos (núm. 17). 

Otro disponiendo el ceremonial que 
de observarse en el (próximo alumbra
miento de S. M. (18). 

Otro decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia suscitada 
entre la Audiencia de Madrid y el Gober 
nador de su provincia (25). 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden aprobando los estatutos y 
reglamento para el régimen y adminis
tración de la Sociedad española general 
de crédito (núm. o ) . f 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden sobre los honorarios que 
deben satisfacerse á los facúltateos civi
les cuando asisten en sus enfermedades á 
individuos del ejército (núm. 17). 

Ministro dé la Gobernación. 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Real órdén mandando (pie las auto
ridades civiles de los pueblos, den parlo 
á las militares respectiva del falleci
miento de los soldados provinciales que 
existan en sus vecindarios respectivos 
(núm. 5) . 

Otras sobre personal y gratificacio
nes de las dependencias de* los Consejos 
y Diputaciones provinciales ( 4 ) . 

Real decreto nombrando una Junta 
para que proponga un proyecto refor
mando las disposiciones vigentes sobre 
construcciones civiles (6). 

Circular marcando á los señores ( ío-
beruadores la conducta que han de ob
servar en el gobierno de sus provincias 
(18) . [ • 

Real orden aprobando el reglamento 
para el ingreso en el Colegio de Nuestra 
Señora deli Carmen de 24 hijas ó huérfa
nas de individuos de la Guardia civil y 
Veterana (19). 

Bagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón- de Ar-
ganda en el tercer trimestre del ano úl
timo (2). 

ídem por el de Navalcarnero (19). 
ídem por el de Guadarrama (25). 
ídem por el de Madrid en el cuarto 

trimestre (26). 

Beneficencia.—Distribución de sesen
ta mil reales donados por el señor Arzo
bispo de Toledo, con deslino á los esta
blecimientos de beneficencia (3). 

Calamidades públicas.—Se pide un 
estado de las'cantidades recaudadas con 
destino á socorrerlas desgracias causa
das por el terremoto de Manila (7). 

Conslnteionesciviles.—Nónima délas 
lincas que han de ser espropiadas para el 
ensanche de la calle de Trajineros de 
Madrid (4). 

Elecciones.—Relación de los contri
buyentes que satisfacen H)0 ó mas rea
les de contribución por 'todos conceptos 
(8 a l ! 5 ) . 

Circular sobre remisión de las listas 
de primera rectificación (10). 

Otra sobre reclamacionss de las mis
mas (15). 

Ferro-carriles.—Real orden autori
zando el estudio de una linea que par
tiendo de Madrid y pasando por Tarran-
con. Cuenca y Hernarejos empalme en 
el que mas convenga del ferro-carril de 
Madrid á Alicante (15). 

Hacienda.—Real orden mandando 
que á las corporaciones y establecimien
tos que aun no hubiesen recibido las ins
cripciones intrasferibles de sus bienes 
enagenados. se les abonen los intereses 
correspondientes al segundo semestre de 
este ano 

Real Orden sobre arqueo de caudales 
en las oficinas de Hacienda pública (2). 

Minas.—Se anuncia al público la di
solución de la Sociedad especial minera, 
La Verdad <le San Lorenzo (G). 

Real orden dejando sin efecto la 
aprobación recaída en el espediente de 
la mina Cesarina (6). 

Se declara cancclaH.» el espediente de 
la mina Casualidad (15). 

Montes.—Estado de las aprobaciones 
de aprovechamiento de pastos, leñas y 
demás productos forestales acordadas en 
el cuarto trimestre de 1865 (20). 

Vresupuestos municipales.—Se re
cuerda la remisión de los pertenecientes 
á este, afto (6). 

SaniHad.—Se pone en conocimiento 
del público la imposición de dos multas 
por intrusiones en la facultad de medibi-
na (7) . 

Suministros.—Nota de los preciosa 
que lian de abanarse las especies de su
ministros en el mes de diciembre último 
(16). 

Real orden disponiendo que se per
mita le entrada con espada á los oficiales 
del ejército en los espectáculos públicos 
del modo que espresa ( I1) . 

Otra sobre uso del telégrafo del ferro
carril (14). 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
COMPAÑÍA ESPLORADORA GENERAL 

DE MINAS DE HIEXDELAENCINÁ. 

Smcdad especial minera. 

Habiéndose atrasado en el abono de di
videndos lus individuos que á continuación 
se e?pr<san. se les oficia por primera vez 
requinéndoles al pago <!e lo que aleudan, 
como se previene e n el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras^ en cumplimiento del 
mismo, t e anuncia e n el Boletín Oficial de 
la pr vincia. Se esfera que pasen por las 
oficinas de la compañía, calle do la Enco
mienda, núm. 10, cuarto principal, dere
cha, de doce á dosdeldia, para hacer elec
tivos los dividendos atrasados, en la inte
ligencia que de no vorificarlo en el término 
de quince dias, les parará perjuicio. Doña 
Nicolasa Aguirre, «lona Carmen Bauters, 
doña Dominga Bacas, don Leonardo Ceba-
Iros, don Daniei Carballo; don Pedro Da-
guirre. don Marcelo Elcrz, don Emilio Jo -
nau, doña lsidra Giménez, don Juan Gu
tiérrez, .don José García M u ñ a » , doña María 
Condolióos Parodi, don Julián L'jez Andi
no, d o n Luis de Pliego Valdés y Castañeda, 
don Carlos Angosto Kocsh, don Hilario Raso, 
don ¡Sorberlo Robles, don Vicente Saave-
dra, don Gabriel de l : .-eia. 

Madrid 1.° de febrero de 1864.—El Se
cretario general Bartolomé R. Gómez. 

AMERICA DE A L D E I R E . 
Soiiedad especial minera. 

La Junta directiva en sesión de este dia 
ha requerido por tercera y última vez á don 
Manuel Allustante, por 560 rs. que adeuda 
por sus acciones, números 96 y 97: lo que 
se publica ei> cumplimiento á la ley de 6 de 
jubo de 181)9.—Por la Junta directiva el 
Secretario, José MariaRoda.—79. 

RICA MALAGUEÑA. 

Sociedad especial minera. 

i V i 

La Junta djtediva, en sesión del dia de 
ayer acordó publicar el segundoreqceri 
miento al socio don Manuel Allustante, por 
las reciones números 66, 67, 110 y 1 lo, 
por rs. vi». 1080, que adeuda por dividendos 
pasivos. 

Lo que se publica cu cumplimiento á lo 
prevenido en la !ey de 6 de julio de 1859 
Por ariicrd idfla Junta, El Secretario, José 
María Roda.—80. 

ALMACÉN DE MADERAS DE RECH1 
Y COMPAÑÍA. — M A D R I D . 

Este almacén que por espacio de 
tantos años ha estado en la calle de la 
Primavera, núm. Sf, se ha trasladado á 
la calle de Valencia, núm. 16, junto al 
portillo. 

(La calle de Yalencia, principia en la 
plazuela del Lavapiés.)—71. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, 4 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á ti 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

í 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
lados al modelo de la Di

rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem men$uaU¿s, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Marlinez 
Multer, á 1*2 rs id. 

La .democracia tal cual es, 
por (ton José Masía Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
\ 8 rs. i-i. 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs. id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Nuevo y completo manual 
para el uso «icl papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, id. á 12 rs. 

EuiTon, D. Jb*y A M W Í I O C.ARCIA. 

tmp. ád mismo, calle del Almir-nac, 

ÜA0KII): ISU4. 


